
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  
Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 
 

 

 

De conformidad con lo señalado en el Art. 182 A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual señala: 

 

“(…) Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento (…)”.  

 
En virtud de lo anterior, estamos en presencia de un proceso que por su naturaleza es de 
puro derecho, lo cual lo clasifica dentro de los asuntos que pueden ser decididos 
anticipadamente.  
 
En ese orden de ideas, una vez revisado el líbelo se tiene que la entidad demandada no 
contestó la demanda, por ende, no hay excepciones que resolver.  
 
Seguidamente, se verifica que no existe la necesidad de decretar pruebas, toda vez que 
con el material probatorio militante en el proceso se puede proferir una decisión de fondo 
y lo que se discute es un asunto de puro derecho, condiciones procesales que permiten 
dictar sentencia anticipada en el asunto de la referencia según lo establecido en el artículo 
182 A del CPACA.  
 
Colorario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado a las partes y al Ministerio 
Público para presentar sus alegaciones finales en los términos previstos en el inciso final del 
artículo 181 del CPACA, en consecuencia se dispone, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Incorpórese al expediente con el valor legal que les corresponda a las pruebas 

documentales aportadas por la parte actora, a las cuales se les dará el valor probatorio 
que amerite, conforme a las prescripciones de los Artículos 243 y siguientes del C.G.P, 
advirtiéndose que ningún documento fue tachado de falso, y son las que obran a folio 19-
27. (Fonpremag no contestó la demanda).  

RADICADO: 05001 33 33 009 2020 00217 00 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL  

DEMANDANTE: DORA INÉS PEDRAZA CALDERON  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

ASUNTO: RESUELVE EXCEPCIONES – DECRETA PRUEBAS –  



 
SEGUNDO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en 
aplicación de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 
2020. Así mismo al Ministerio Público, con el fin de que, si a bien lo tiene, rinda concepto 
dentro de este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 

JMM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, 02/03/2021. Fijado a las 8.00 a.m. #011 

 
______________________________ 

Secretario 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


